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12197 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se con
cede la libertad condicional a 13 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción de beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, Su Excelencia 
el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José 
Ruiz Cutillas, Antonio Fernández Huete.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Bar
celona: Antonio García Angulo.

Del Centro Penitenciario de Detención de La Coruña: Ma
nuel Antonio Casas.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres, de Ma
drid: Julián Luis Humanes Castro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife: Francisco Ortuza Molina.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Euti
quio Alonso Gómez, Miguel Delgado Sánchez, Aquilino García 
Acevedo, Rafael Garrido Ballester, Ricardo Molina Ortega, Fé
lix Ruiz Cariñanos.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Fran
cisco Marín Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1975.

SANCHEZ VENTURA
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

12198 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se re
voca la libertad condicional concedida a un pe
nado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta 
tramitado al liberado condicional Benjamín González Rojo, con 
informe de la Comisión Penitenciaria del Patronato de Nuestra 
Señora de la Merced; a propuesta de esa Dirección General 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de 
esta fecha, Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, 
ha tenido a bien revocar la libertad condicional concedida el 
24 de julio de 1970 al referido penado, en condena impuesta, por 
delitos de robo y hurto, en causas 366 de 1962 del Juzgado de 
Instrucción número 17 de Madrid y acumuladas, con pérdida del 
tiempo pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

12199 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Barcelona en el recurso con
tencioso-administrativo número 257/1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
257/1974, seguido en única instancia por la Sala Segunda de 
lo contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de Bar
celona, por don Baltasar Calderón Ledesma, mayor de edad, 
casado, Oficial de Administración de Justicia, jubilado, vecino 
de Tarragona, representado por el Procurador don Manuel Gra
munt de Maragoz, y de otra, como Administración demandada, 
la Dirección General de Justicia, representada y defendida por 
señor Abogado del Estado, versando el proceso sobre reconoci
miento de servicias prestados como Oficial, de Administración de 
Justicia; ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 
7 de marzo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Manuel Gramunt de Ma
ragaz, en nombre y representación de don Baltasar Calderón 
Ledesma, contra la resolución de veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro, de la Dirección General de Justi
cia, confirmatoria en reposición del acuerdo de dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y cuatro, que denegó la peti
ción del recurrente sobre cómputo de servicios a efectos de 
trienios, declaramos tales resoluciones no ajustadas a derecho, 
las anulamos y dejamos sin efecto, declarando en su lugar que 
al recurrente le asiste el derecho a que se le compute, a efec
tos de trienios, el tiempo efectivamente servido en la Adminis
tración con anterioridad a su integración en el Cuerpo y que 
le fué reconocido cuando se integró en el escalafón, condenando

a la Administración a estar y pasar por esta declaración, debién
dose, para su efectividad y cumplimiento, practicarse la liqui
dación de trienios que corresponda, con percepción de las dife
rencias de retribución que resulte desde la entrada en vigor de 
la Ley ciento uno de mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Francisco J. Wihelmi.— 
Julián García.—Diego Rosas.— (Rubricados).

Publicación.—Leída y publicada ha sido al anterior sentencia 
por el ilustrísimo señor don Diego Rosas Hidalgo, Magistrado Po
nente que ha sido en los autos a aquella que se contrae, estando 
ésta Sala celebrando audiencia pública por ante mí el Secreta
rio, en el mismo día de su fecha, doy fe.—Longinos López 
Amigo.—(Rubricado.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

12200 ORDEN de 23 de abril de 1975 por la que se 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio a 
los Oficiales, Suboficiales y Músico de tercera, asi
milado a Sargento, del Cuerpo de Policía Armada 
que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1953, hecha extensiva al Cuerpo de la Policía 
Armada por Ley de 23 de diciembre de 1959 y ampliada por 
otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 311, respectivamente), se concede la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio, de la clase que se cita y con los efectos 
económicos que a cada uno se indican, a los Oficiales, Subofi
ciales y Músico de tercera, asimilado a Sargento, que a con
tinuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales
A partir de 1 de febrero de 1975: Músico de tercera don En

rique García Catalán,
A partir de 1 de abril de 1975: Sargento primero don José 

Pinto Sánchez; Sargento don José Pérez Merino; otro, don Juan 
Ortega Márquez.

A partir de 1 de mayo de 1975: Sargento primero don Ma
riano Carrete Molina; Sargento don Francisco Jiménez Delgado; 
otro, don Jaime Vázquez Abad; otro, don José Vicente Trenado.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales
A partir de 1 de enero de 1975: Brigada don Manuel Ro

dríguez García; Sargento don Mariano Recio Martínez.
A partir de 1 de febrero de 1975: Sargento primero don Pedro 

Benito Aja.
A partir de 1 de marzo de 1975: Teniente don Celestino San

tos Rodríguez; Brigada don Miguel Leal del Sol; otro, don 
Apuleyo García Barriuso.

A partir de 1 de abril de 1975: Teniente don Victoriano Apa
ricio Aparicio; Brigada don Andrés Pérez Román; Sargento 
primero don Ricardo Vázquez. García; otro, don Pascual Martín 
Belenguer; Sargento don Francisco García Vaquero; otro don 
Manuel Sáez Soria; otro, don Manuel Algarra Panadero; otro, 
don Salvador Carbo Signes; otro, don Antonio Rivilla Galán; 
otro, don Juan Morales Segura.

A partir de 1 de mayo de 1975: Sargento don Rafael Ruiz 
Roldan.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales
A partir de 1 de enero de 1975: Teniente don Andrés Vivas 

Acuña, Sargento don Narciso Cerezo Holguín; otro, don José 
Domínguez Farray.

A partir de 1 de febrero de 1975: Sargento primero don Mi
guel Guil Ruiz.

A partir de 1 de marzo de 1975: Capitán don Ignacio López 
Odriozola; Teniente don Saturnino Soria Moya; otro, don Ale
jandro Cid Herranz; Brigada don Manuel González Nerín; otro, 
don Luis Prieto Riaño; Sargento primero don Lucinio Luján 
Godoy; otro, don Benito Cano Gómez; otro, don Pedro Ródenas 
Catalán; otro, don Antonio García González.



A partir de 1 de abril de 1975: Capitán don Nicolás. Gallo 
González; Téniente don Blas Sánchez Pastrana; otro, don José 
Galán Sánchez; otro, don Felipe de los Santos Barrios; otro, 
don Félix Ucar Escalada; otro, don Antonio Antón Díaz; Sub
teniente don Mauricio Rivera Domínguez; Brigada don Manuel 
Martínez Martos; otro, don José Román Pastor; otro, don An
tonio Medina Lázaro; otro, don Antonio Cobos Sánchez; otro, 
don Diego Rayo Cañamero; Sargento primero don Fidel García 
Caballero; otro, don José de Lucas Fernández; otro, dón David 
Piñas Avila; otro, don Dionisio Chacón Puebla; otro, con Vic
torino Gómez Barbero; otro, don Vicente Rivares Orduna; otro, 
don Dimas López Navarro; 'otro, don Antonio Rodríguez Moure; 
Sargento don Enedino Santamaría Baro; otro, don Luis Barreto 
Lucía; otro, don José Gómez García; otro, don José Ponce Gon
zález; otro, don Jesús Rodríguez Iglesias; otro, don Miguel Mín- 
guez García; otro, don Francisco Madejón Encinar; otro, don 
Agapito Delso Martínez; otro, don Baltasar García Gutiérrez; 
otro, don Hermenegildo Marcos Marcos; otro, don Luis Balboa 
Troiteiro.

A partir de 1 de mayo de 1975: Brigada don Angel Viílena 
Jiménez; Sargento primero don Pedro Parrado Amador; Sar
gento don Gonzalo Torres Conde; otro, don Raimundo Garrido 
Iglesias.

Madrid, 23 de abril de 1975.
COLOMA GALLEGOS

12201 ORDEN de 26 de abril de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de marzo de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Julia de Juana Asensio, funciona
rio civil a servicio de la Administración Militar.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Julia de Juana 
Asensio, funcionario civil, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el. Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 5 de abril de 1971 sobre percibo de 
trienios en determinada cuantía se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de marzo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Julia de Juana 
Asensio contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 
dieciocho de enero y veintiséis de marzo de mil novecientos 
setenta y uno (fechas de traslado de las comunicaciones de 
veinte de enero y cinco de abril, respectivamente), que dene
garon su pretensión sobre señalamiento de trienios en cuantía 
de seiscientas pesetas mensuales, además de los de trescientas 
cincuenta pesetas mensuales correspondientes al Cuerpo General 
Auxiliar a que pertenecen; y no hacemos expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín- Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
afirmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

12202 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 20 de marzo de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in
interpuesto por doña María del Carmen Izquierdo 
Pis, funcionario civil al servicio de la Administra
ción Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandanté, doña María del Car
men Izquierdo Pis, funcionario civil, quien, postula por sí mis
ma, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 1 de febrero y 3 de 
abril de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 20 de marzo de 
1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña María del

Carmen Izquierdo Pis contra las resoluciones del Ministerio del 
Ejército de uno de febrero y tres de abril de mil novecientos 
setenta y uno, que denegaron su pretensión sobre señalamiento 
de trienios en cuantia.de seiscientas pesetas mensuales, además 
de los de cuatrocientos cincuenta y nueve pesetas mensuales 
correspondientes al Cuerpo General Auxiliar a que pertenece; 
y no hacemos expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, io pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en ei artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por ía presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

12203 ORDEN de 2 de mayo de 1975, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 1 de marzo de 1975, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Rodrigo Alejo, Comandante de In
fantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Rodrigo 
Alejo, Comandante de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolu
ción del Ministerio de Ejército, en principio tácita y más tarde 
expresa de 5 de junio 1972, se ha dictado sentencia con fecha 1 
de marzo de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisibilidad 
del recurso formulada por el representante de lá Administra-., 
ción, y entrando en el enjuiciamiento del fondo de la litis, de
claramos que debemos desestimar y desestimamos la pretensión 
en este proceso deducida por don Manuel Rodrigo Alejo, Co
mandante de Infantería retirado, en su propio nombre y repre
sentación, frente a,la resolución del Ministerio del Ejércitó de 
cinco de junio de mil novecientos setenta y dos, y a la denega
ción presunta, por silencio, del recurso de reposición interpuesto 
por el actor contra ella, el veintidós de julio siguiente, que le 
denegaron el ascenso a Teniente Coronel; actos administrativas 
que, por ser conformes a derecho, declaramos válidos y subsis
tentes. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa" 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos». '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumpimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

12204 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se
 dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo, dictada con fecha 20 de marzo de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Teniente Auxiliar de Ingenieros 
don Teodoro Iglesias Torres.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Teodoro Iglesias 
Torres, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por sí 
mismo, y de otra,. como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 26 de mayo de 1972, 
se ha dictado sentencia con fecha 20 de marzo de 1975, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


